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I. Revisión del T-MEC

Art. 34.7. Revisión y Extensión de la Vigencia



⚬ Artículo 34.7: Revisión y Extensión de la Vigencia

⚬ Art. 34.7. 1. Este Tratado terminará 16 años después de la fecha de su entrada en vigor, a menos
que cada Parte confirme que desea continuar con este Tratado por un nuevo periodo de
16 años, de conformidad con los procedimientos establecidos en los párrafos 2 a 6.

¿Por qué la revision del T-MEC?

⚬ “Poisson pills” - La administración de Trump consideraba al TLCAN
como “the worst trade deal, ever made”.

⚬ EE.UU. buscó establecer terminación automática de 5 años - a
menos que se decidiera renovar el Tratado. Esto supuestamente
implicaría una revisión crítica para “evaluar los beneficios del Tratado” .

⚬ El Tratado sería renovado de manera expresa por decisión el Ejecutivo
para asegurar el poder rebalancear el acuerdo en caso necesario
(Déficit comercial). A falta de una renovación expresa, el tratado
culminaría su vigencia.

• Sunset clause. 5 años.

• Vigencia de 16 años.



¿Por qué la revision del T-MEC?

⚬ 2. En el sexto aniversario de la entrada en vigor de este Tratado, la Comisión se reunirá para realizar una "revisión conjunta" del
funcionamiento de este Tratado, revisar cualquier recomendación de tomar medidas presentadas por una Parte y decidir sobre cualquier
medida apropiada. Cada Parte puede proporcionar recomendaciones para que la Comisión tome medidas, al menos un mes antes de que
tenga lugar la reunión de revisión conjunta de la Comisión.

⚬ 3. Como parte de la revisión conjunta de la Comisión, cada Parte confirmará, por escrito, a través de su jefe de gobierno, si desea
prorrogar la vigencia de este Tratado por otro periodo de 16 años. Si cada Parte confirma su deseo de prorrogar este Tratado, la
vigencia de este Tratado se prorrogará automáticamente por otros 16 años y la Comisión llevará a cabo una revisión conjunta y considerará
la extensión de la vigencia de este Tratado a más tardar al final del próximo plazo de seis años.

⚬ 4. Si, como parte de una revisión de seis años, una Parte no confirma su deseo de prorrogar la vigencia de este Tratado por otro plazo de 16
años, la Comisión se reunirá para realizar una revisión conjunta todos los años por el resto del plazo de vigencia de este Tratado. Si una o
más Partes no confirmaran su deseo de prorrogar este Tratado por otro término de 16 años al finalizar una revisión conjunta, en
cualquier momento entre la conclusión de esa revisión y la expiración de este Tratado, las Partes podrán prorrogar automáticamente
la vigencia de este Tratado por otros 16 años al confirmar por escrito, a través de sus respectivos jefes de gobierno, su deseo de prorrogar
este Tratado por otro plazo de 16 años.

⚬ 5. En cualquier momento en el que las Partes decidan prorrogar la vigencia de este Tratado por otro periodo de 16 años, la Comisión llevará
a cabo revisiones conjuntas cada seis años a partir de entonces y las Partes tendrán la capacidad de prorrogar este Tratado después de
cada revisión conjunta de conformidad con los procesos previstos en los párrafos 3 y 4.

⚬ 6. En cualquier punto en el que todas las Partes no confirmen su deseo de prorrogar la vigencia del Tratado, se aplicará el párrafo 4.

Mecanismo de revisión del TMEC - Artículo 34.7, párrafo 2 y 3:



Periodos establecidos en la “cláusula de revisión” 
del T-MEC

Diagrama elaborado por el IMCO y Wilson Center con información del Tratado entre Estados Unidos, México y Canadá (T-MEC)



Subtítulo B—Revisiones conjuntas sobre la 
extensión del T-MEC 
Sección. 611. Participación en revisiones conjuntas 
con Canadá y México respecto de la extensión de 
la vigencia del T-MEC y otras acciones 
relacionadas con el T-MEC. 

El Ejecutivo deberá consultar con los comités 
del Congreso correspondientes y con actores 
interesados antes de cada revisión conjunta.

La consulta se realizará en torno a: 
1. Cualquier acción que se proponga en la 

revisión; y 
2. La decisión de confirmar o no que 

Estados Unidos desea extender el T-MEC.

EE.UU.: Legislación de Implementación del T-MEC 

TÍTULO VI — Transición y extensión del T-MEC

Subtítulo A—
Disposiciones 
transitorias 

Sección. 601.
Derogación de la Ley de 
Implementación del 
Tratado de Libre 
Comercio de América del 
Norte. 

Sección. 602.
Continuación de la 
suspensión del Tratado 
de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos y 
Canadá

Subtítulo C—
Terminación del T-MEC 

Sección. 621. 
Terminación del T-MEC



Al menos 180 días antes del 1 de julio de 2026. 
USTR informará a los comités del Congreso
sobre:

• Su evaluación sobre el funcionamiento del 
T-MEC.

• La recomendación precisa sobre la revisión y 
la posición de EE.UU. sobre extender la 
vigencia del T-MEC;

• Esfuerzos para resolver cualquier 
preocupación relativa a esa recomendación 
o posición; y

• las opiniones de los comités asesores 
establecidos bajo la Sección 135 de la Ley de 
Comercio de 1974 (19 U.S.C. 2155) respecto 
de esa recomendación o posición.

1 de enero de 2026 

1 de septiembre de 2025 

julio de 2026

Legislación de Implementación en EE.UU.

USTR publicará en Federal Register 
aviso sobre la revisión conjunta.
Al menos 270 días antes del 1 de 
julio de 2026. (Sección. 611)

Audiencia Pública y 
presentación de puntos de 
vista relacionados con el 
funcionamiento del T-MEC

20 días después de que los 
países del T-MEC se hayan 
reunido para una revisión 
conjunta, USTR informará a 
los comités del Congreso 
sobre la revisión conjunta y 
si hubo acciones que los 
países acordaron.



II. La ruta hacia 2026

• Disputas comerciales

• Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida

• Áreas críticas y disposiciones del T-MEC

• Preocupaciones potenciales



Revisión, no renegociación

• La Embajadora Katherine Tai, el 6 de marzo de 2024, señaló que:  

“…The whole point is to maintain a certain 
level of discomfort – which may involve a 

certain level of uncertainty. To keep the 
parties motivated to do the really hard thing, 

which is to continue to re-evaluate our 
trade policies and trade programs ... That 

discomfort is actually a feature – not a bug.”



• La Mary Ng, el 13 de Junio de 2024, señaló en una comparecencia 
en su Congreso que:

Revisión, no es una “renegociación” sino un 
“focused checkpoint”

“…This joint review process is not a 
renegotiation, but rather it's a 

focused checkpoint to ensure that 
CUSMA remains relevant and 

continues to strengthen our region's 
competitiveness and resilience, all 
while serving Canada's interests...”



• El próximo Secretario de Economía, Marcelo Ebrard señaló el 
20 de junio que:

Tenemos que estar listos para la revisión

“…Tenemos que prepararnos 
para la revisión del tratado (...) 
como ustedes saben, tiene que 

estar listo en 2026,  la revisión… ”



1. Disputas comerciales en el T-MEC

1. EE.UU. – Reglas de Origen en el sector 
automotriz. CONCLUIDO. 

a. 14 diciembre 2022– Reporte final a las 
Partes. 

• PENDIENTE DE IMPLEMENTARSE

2. Canadá – Productos Lácteos. 
CONCLUIDO

⚬ 1er panel favorable a EE.UU. 2021. 
⚬ 2º panel favorable a Canadá.

3. México – Energía.
a. 20 julio 2022 – Fase de Consultas.

4. México – Prohibición a la importación de 
Maíz Genéticamente Modificado y al 
Glifosato. 
FASE DE PANEL. 

a. 17 de agosto de 2023 - solicitud de 
panel. 

• DECISION DEL PANEL PENDIENTE 

5. Otros posibles irritantes: e.g. Reformas 
constitucionales. 



• EE.UU.: inició 24 casos.
⚬ 20 resueltos a satisfacción de EE.UU.
⚬ 2 en revisión por las autoridades en México 

(VW y Tecnos) 
⚬ 2 paneles:
￭ Grupo México Minería lo ganó México.
￭ Atento Servicios. Pachuca, Hidalgo. Está 

en proceso de análisis por parte del 
panel.

• Canadá: inició un caso que se resolvió en la fase 
de consultas.

2. Mecanismo Laboral 
de respuesta rápida 



Implementación - Pendientes y/o preocupaciones

• Cap. 7 - Facilitación del comercio (claúsula de minimis paqueteria y 
mensajería, consultas con operadores comerciales y uso de agentes 
aduanales) 

• Cap. 11 - OTC (NOMs sobre etiquetado, publicidad y equipos médicos)
• Cap. 12 - Anexos Sectoriales (Anexo 12-F. Retrasos en autorizaciones 

de farmacéuticos)
• Cap. 13 - Compras públicas (Mercado de licitaciones reducido, 

Internet para Todos)
• Cap. 14- Inversiones
• Cap. 15 - Comercio de Servicios (Reforma a LIE y Ley Minera)
• Cap. 18 – Competencia (telecomunicaciones, prácticas 

anticompetitivas, costo del espectro en telecomunicaciones)
• Cap. 19- Comercio Digital (pagos electrónicos y privacidad de datos-

CBPR)
• Cap. 20. Propiedad intelectual (Reglamento de la LPI, UPOV 91, 

Reglmaneto de la LFDA, observancia efectiva de DPI)
• Cap. 22 - Empresas propiedad del Estado (negociaciones a nivel 

subfederal)
• Cap. 24 - Medio Ambiente (Vaquita Marina – medidas en julio de 2024)
• Cap. 28 - Buenas prácticas regulatorias (procesos regulatorios y 

transparencia)

3. México en las 
disposiciones del 
T-MEC 



Sectores o areas relanates para la revisión: 

1. Automotriz, autopartes y electromovilidad
2.Dispositivos Médicos
3.Químico, farmacéutico y cosmético
4.Eléctrico-electrónico incluyendo semiconductores
5.Agroindustria, Alimentos pre-envasados y aditivos 

alimenticios, y Bebidas destiladas, vinos, cervezas y otras 
bebidas

6.Acero y aluminio
7. Tecnologías de la comunicación e información
8.Comercio Transfronterizo de servicios
9.Servicios Financieros
10.Comercio Digital
11.Energía y eficiencia energética
12.Propiedad Intelectual
13.Medio ambiente
14.Aspectos laborales

Sectores y temas 
relevantes para la 
revisión  



El paquete de reformas presentado al Congreso en febrero de 2024 contiene medidas que 
podrían contravenir compromisos del TMEC o tener implicaciones en su operación.  Entre ellas:

4. Preocupaciones potenciales

Desaparición de organismos autónomos como la COFECE, IFT,  INAI, CENACE, CNH

Ausencia de transparencia y acceso a información pública gubernamental

Se consolidan a nivel constitucional cambios a la política energética y de inversión

Se eleva a nivel constitucional la prohibición de transgénicos

Se debilita el Poder Judicial



III. El contexto 
geopolítico de la 
revisión

• México en medio de la guerra 
comercial EE.UU.-China



Resultado electoral en EE.UU. definirá 2026

250 aniversario de la independencia de EE.UU.: 4 de julio de 2026

Presidencia Biden:

1.China en América del Norte
2.Reglas de origen (autos, acero)
3.Acero
4.Medidas de control al comercio e 

inversiones
5.Laboral

Presidencia Trump:

1.Aranceles de 10% a todas las 
importaciones

2.Aranceles de 60% a importaciones de 
China

3.China en América del Norte.
4.Permanencia del T-MEC podría estar 

condicionada a otras áreas

Gran escepticismo en EE.UU. sobre el libre comercio



Peter Goodman. The New York Times. Feb. 3, 2023. 

The Economist. Nov. 23, 2023.

Mexico News Daily. Nov. 28, 2023

Fuente: Electrek. Dec. 20, 2023. 

La  guerra comercial entre EE.UU. y China 
desencadenó el “México moment”, …que 
EE.UU. desaprueba

https://www.nytimes.com/2023/02/03/business/china-mexico-trade.html
https://www.economist.com/business/2023/11/23/why-chinese-companies-are-flocking-to-mexico
https://mexiconewsdaily.com/business/chinese-investment-is-pouring-into-mexico/
https://electrek.co/2023/12/20/china-to-set-up-shop-in-mexico-us-is-not-happy/


México es la puerta trasera por donde China 
está esquivando los aranceles de EE.UU.

USTR Katherine Tai 

China evading tariffs by going through Mexico. 
Are you saying there could be some changes 
to the USMCA rules...?" 

Tai: "What I'm saying is, the fact pattern that'd 
developing is one that's of serious concern to 
us...." 

"Is there anything else you can say to 
elaborate on the problem?" 

Tai: "Stay tuned."

In negotiating USMCA, the previous 
administration did not adequately address the 
potential transshipment of Chinese exports 
entering the U.S. market via Mexico. Mexico is an 
important partner to the US in many areas. We 
look forward to working with Mexico to address 
concerns that some Chinese steel exports appear 
to be flowing through Mexico, and some Chinese 
auto companies may be considering exporting 
vehicles and auto parts via Mexico. The USMCA 
review in 2026 would be an opportunity to 
further discuss this potential risk.



Avances: Frente común de México y EE.UU., 
frente a China en comercio de acero y aluminio 

El Gobierno de Estados Unidos escala su guerra 
comercial con China con el apoyo del Gobierno 
mexicano. La Administración Biden ha anunciado 
este miércoles nuevas medidas para luchar contra 
la elusión de aranceles estadounidenses sobre el 
acero y el aluminio chinos, que utilizan a México 
como puente acceso al territorio estadounidense. 
Bajo el marco del TMEC, la Casa Blanca ha 
ordenado que las importaciones de acero que no 
haya sido fundido ni vertido en México, EE UU o 
Canadá tendrá que pagar un arancel del 25%. En el 
caso del aluminio, el Gobierno de Biden ha fijado un 
arancel del 10% sobre aquellos productos que 
hayan sido fundidos o moldeados en China, Rusia, 
Bielorrusia o Irán.... 

Fuente: El País, 10 julio 2024

Foto: Getty images. 
Fuente BBC News

https://elpais.com/mexico/economia/2024-05-16/los-aranceles-de-biden-a-china-ponen-en-aprietos-a-mexico.html


Sectores críticos y/o sensibles

Semiconductore
s

Baterías eléctricas (autos, 
celdas solares) 

Autos eléctricos 
(Inversiones de China en 
México)

Minerales 
críticos

Dispositivos 
médicos

Acero y aluminio (aranceles 
DOF)



Ventas de origen importado por país 2005 
(participación porcentual en total importado)

Ventas de origen importado por país 2023 
(participación porcentual en total importado)

China es hoy el primer proveedor de autos 
importados y EE.UU. ha pasado al tercer lugar 
desde 2005 al 2023

Fuente: Diálogo Automotriz p. 58.

https://dialogoautomotriz.com.mx/


Déficit comercial de Estados Unidos con 
México en aumento, 2014-2024* (US$)

Fuente: US Census Bureau

https://www.census.gov/foreign-trade/balance/index.html


Avances: Mecanismo EE.UU.-México para 
supervisar la inversión extranjera 

Diciembre de 2023. El Departamento del Tesoro 
de EE.UU. y la SHCP firmaron un Memorando de 
Intención (MOI) para supervisar la inversión 
extranjera y proteger la seguridad nacional en:

⚬ Ciertas tecnologías 
⚬ Infraestructura crítica 
⚬ Información sensible

Se estableció el Grupo de trabajo México-
Estados Unidos para el intercambio de 
información sobre control de inversiones 
para proteger la seguridad nacional.



1. Asegurarse de que México cumpla con lo establecido en el T-MEC. –
Oportunidad nueva administración.

2. Revisar temas que México debe de buscar resolver como las Reglas de 
Origen del T-MEC y paneles solares.

3. Reforzar el compromiso de México como parte del proyecto de 
integración norteamericana. Más cooperación trilateral, nuevos temas.

4. Compromiso político del más alto nivel.

Recomendaciones hacia 2026



¡Gracias!

www.tmilaw.com.mx

Orlando Pérez 


